
  

  

Po SUPERINTENDENCIA San.. a 
EJ DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS E: PIES NDEN ES 

IN TENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO : 

RESOLUCION No.SCVS:IRP.2017. 036 
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO . 

INTENDENTE DE'COMPAÑIAS: REGIONAL DE PORTOVIEJO 
pura         
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PRODUPACIF S.A., fue deltar do disualta, "PoRencontrarse. incursa en la ca sal 

prevista en el Art. 360 1 inciso EOS Suela, ¿la Ley" d $ Compañias; 
les ¿al EOS ”n 

QUE, el 19 de enero del 20, 7 Se 30 a “olbrgado nte el Notario Público Tercera 
Pr... oviejo; provincia de Manal (esos uraspubll 'de reactivacióri, cambio de denóminación, 
c.«nbio de domicilio y refol 2,de estat depta' “compañia PRODUPACIF S.A. "EN 

í ¡VIDACIÓN: sd 
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Le OY 

E el señor Ing. stenid Vta: iráxy representante legal de la compañía 
ODUPACIF S.A. “EN DOUIBAdÓ e hazbdlicitado aprobación del acto societario 
nciado en el párrafo que añilécede, ¿2 cuyo efecto ha. presentado. tres copias certificadas de 
misma; 

= ¡E, la Unidad de Contribuciones de la Intendencia de Compañlas Regional de Portoviejo, 
E ”. tdlante Memorando No. SCVS.IRP.UC.2017.016 del 31 de enero de 2017, manifiesta que la 

2 «hcionada compañía se encuentra al dla en sus obligaciones para con esta institución; 

m
e
o
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C JE. la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañías Regional de 
Fortoviejo, mediante Memorando No. SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.018 del 08 de febrero de 
2317, emite informe favorable para la aprobación del acto societario solicitado; 

En ejercicio de tas atribuciones dsignedas” mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-010 del 
17 de Enero sel 2011; y, SCANAF-DNRH-G: -2013-050 del 28 de Febrero del 2013;    
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) La reactivación de la compañia PRODUPACIF S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”; y, declarar terminado el proceso de tiquidación; b) El cambio de 

" denominación de la precitada: compañía a VALLENOBLE S.A.; c) El cambio de domicilio 
r da la compañía, desde la ciudad de Bahía de Caráquez, provincia de Manabi a la ciudad 
' de Chone, provincia de Manabf; y, d) La reforma del estatuto constante en la escritura 

' otorgada ante el Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, el 19 
' Ze enero de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
punaque por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañias, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
esonerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno-de los Jueces de 
to Chil dal domicilio principal de la compañia para su'correspondiente trámite en la forma y 
rios señalados en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

< ro se hubiese presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
nolizado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del término 
za, sí Sacretajo General sentará la razón correspondiente. 

Si ta oposición hubiere sido aceptada por el Juez, tuego de notificado con la Resolución 
Jaca! impugnada, el Superintendente de Compañías o su Delegado, de oficio o a 
pelcián de parte, revocará la resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura 
auna, Resolución y más documentos anexos. 
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cr ARG OF UNER que se proceda a slebtuar las siguientes anotaciones 
e inscripción, si nose "hubiere presentado, trámite de. oposición -o sí éste hubiere sido : 
negado por el Juez: a) Que los Notarios Tercéro y Noveno del tantón Portoviejo, provincia de 
Manabi, tomen nota al margen de la matriz de. la escritura pública que se aprueba y de la 
escritura pública de constitución, en su orden, el. contenido, de la presente Resolución y sienten 

en las copias las razones respectivas; 5) Que el “Registrador Mercantil «del -cantón Chone, 
“ Tiscriba la Escritura que se aprueba y esta Resolución: c) Que el Registrador Mercantil del 
cantón Sucre, tome nota de tal inscripción at-margen de la inscripción de la escritura de 
constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las razones el cumplimiento de lo : 

- ordenado en, este artículo. 2 ie e .o + > IS , 

    

Pe A 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia. de.ía presente. Resolución a-la Dirección General del 
- Servicio de Rentas internas, para los fines legales consiguientes. 

“CUMPLIDO, lo. añterior, rémitase a este Despacho copia cenin cada de, lae escritura referida, con 

las respectivas | ¿narginációnes e inscripción. TN " 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional: de Portoviejo, a08 FEB 2017 
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ACTO O CONTRATO So ai 
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VERA RIVADENEIRAANSELMO "| REPRESENTAND 
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Factura: 001-002-000029137 20171301009000071 

: NOTARIO(A) LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ fe ( z > 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON PORTES Do O 

0 7 7 + RAZÓNMMARGINALN* a Dr. Yafñdún a ton 
a 3) REGISTRADOR DE LA shinglo 
Sy DEL CANTÓN CHONE 

12 2017, 

- DE DE ESTATUTOS 
TIPO DE RAZÓN: LA COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUPACIFIO 5.A: EN LIQUIDACIÓN 

'O O CONTRATO: : . LA a 

. Po. 7 NOTARIO(A) LEON ERTO VILLEG DRJGÍ 

: . : NOTARIA NOVENA DEL N RÓRTO VISIO 

TT5Vomo mao 
A. Leoneri Villegas Rodriguez 
"NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO 
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Abogadó LEONERI ALBERTO VILLEGAS. RODRÍGUEZ, Notario Público 

.. Noveno del Cantón Portoviejo,- Doy fe que anoto Razón al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN-DE LA COMPAÑÍA: PRODUPACIF 

- S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el díaj jueves primero. de diciembre del 

-dos mil cinco; bajo el protocolo- mil-veintitrés (1.023) en esta Notaria 

1 Pública Novena a mi cargo, dela RESOLUCION NO. SCVS.IRP:2017.036, 

A de fecha ocho de febrero del dos mil diecisiete, otorgado. por el señor 

Abg. Jacinto - -Cabrera Cedeño,-: -INTENDENTE- DE- COMPAÑÍAS 

"REGIONAL PORTOVIEJO, donde Resuelve en sú ARTÍCULO PRIMERO: 
a) APROBAR la reactivación de la Compañía” PRODUPACIF.S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, y declarar terminado el proceso: -de-Tiquidación; b) el 

Cambio de Denominación dela precitada compañía a VALLENOBLE S.A. 

c) el cambio de dómicilio de La compañía desde la ciudad de Bahía de 

Caráquez, provincia: de Manabí á la citidad dé Chóhñe provincia de 

Manabí; y d) La reforma del Estatuto constante en la escritura otorgada 

ante el Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, provincia de 

Manabí, el 19 de enero del 2017 

Portoviejo, 12 de abril del 2017, 

  
Ab. Leoneri Villegas Rodríguez 
NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO 
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FECHA: TODEABRICOEL2017, (10:23) > - 
TIPO DERAZÓN: RAZON MARGINAL Fa O - CEPIS 

- REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DETA COMPAÑÍA 
ACTOO CONTRATO: | [DENOMINADA PRODUPACIFS.A ENLIQUIDACIÓN —— - , 
FECHADE OTORGAMIENTO: —[TOOI-2077 OR > - 7 
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REPRESENTANDO A |cÉDuLa ? 1301634794 
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NOTARIO(A) LEONARDO en RICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

   

  

 



  

RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

SCVS.IRP.2017.036 DICTADA POR EL ABOGADO JACINTO RAMON 

CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE PORTOVIEJO, 

DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

TOMO -NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN, ..CAMBIO DE - DENOMINACIÓN, .CAMBIO DE 

DOMICILIO. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PRODUPACIF S.A EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EN 

LA NOTARIA A MI DIGNO CARGO DE FECHA JUEVES DIECINUEVE 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, LA APROBACION DE LA 

REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE 

DOMICILIO. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA  PRODUPACIF -S:A"EN LIQUIDACIÓN, —QUE' SE 

RESUELVE EN EL ARTÍCULO PRIMERO, LITERAL a) DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN; ' MARGINANDOLA - TAL COMO LO 

DISPONE EN EL- ARTICULO SEGUNDO, LITERAL a) DE LA MISMA 

RESOLUCION. PORTOVIEJO, DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- EL NOTARIO 

    

     
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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